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. INTB,ODUCCION 

Todo. de lit.o produce principalmente dos clases. de dañ'o.: 

Uno de carácter público ,y el otro de .. carácter pri vaao-� 

Fuente de· obligaciones. de· acuerdo a lo. riormado por el 

C6digó Civil, es ;eL de],ito· y su agente debei:-á _indemnizar 

los perjtiicios 66asi��a�os_tanto materi�les com6 �orales� 

como ·aspectos te�riltarites �e .Ia infracci6�. 

Se repara el deli�o=�edia�te la i�stitubi6n o la orden de 

volverse· al estado jurídico . anterior que tenían los 

bienes, antes·. de .. c:ometerse. el delito�. y no siendo 

posible, se oblfga a su indemni�ac16n. 

En· el. aspecto máterial_ .del daño, · importa ta11,tó el daño.· 

e mergente producida··. con 1 a ·i nfracci6n .como. e 1 • 1 ucro 

. cesante, es- decir i la. c_apacidad de producci6n· futura de 

bienes eqon6micos en · la· proporciónal idad estab],.ecida, si 

el �elite ho se hubiere ciometido •. 

Aspecto importante de la norma, es la prevalencia· de la 
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obligación inaelilniiatoria frente· . á · otras .. obligaciones, 

contraíaas' con post�rioriaaa a la comi'sion · ael . aelit.o, 
' ' 

' 

. . . 

. 

s e_guramerite .preservanao. sí, ·la. buena· fe ae los acreeaores. : 

•xenta ae culpa.' -

Se afirma lo a_nterior, · por. cuanto. pueae ·. suceáer que el 

aelincuent�. no :sometiao a privaci6n. ·ae �a l,ibertaa como 

. · méaiaa 'de aseguramiento,, · teng� ··por. tanto la. faciliaaa 
' 

. 
' 

suficiente para · aaquiri,r : obligaciones pqstñério·r�s- con 

t erceros:,qu1a en ningún m�me�i:Ó se encuentren enterados ae 

la .situación,· subjúaice :ae su. aeudor. En .· éste caso, 

primaríc;1 la· buena: fe ae quien. post,erior a -µn aél i to y sin 

saber, confía . acreencias 

subjuaice. 

a. quien 
' . ' 

e·stá · plen�ménte · 



l. DE-LA RESPONSABILIDAD CIVIL DERIVADA

DE HECHO PUNIBLE 

1.1 ARTICULO 103. REPARACION DEL DAijO Y PREVALENCIA DE LA 

OBLIGACION 

El hecho punible origina obligaci6n ae reparar los aaños 

materiales y morales que de él provengan. 

Esta obligaci6n prevalece sobre cualquiera otra que 

contraiga el responsable aespués ae cometiao el hecho y 

aún respecto ae la multa. 

Comentario: Toao aelito proauce principalmente aos clases 

de aaño. Uno ae carácter público y el otro ae carácter 

privaao. Por el primero-se justifica la imposición ae la 

pena con el fin ae que se cumpla su funci6n retributiva; 

y por el segunao, se justifica la obligaci6n ae imponer 

la sanción inaemnizatoria. El primero, el público, recae 

sobre toaa la socieaaa lo que justifica la maovilización 

ael Estaao por meaio ae su poaer Jurisdiccional, y el 

segunao sobre el sujeto pasivo ael aelito o sus hereaeros 
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lo que justifica la acción indemnizatoria.

La gravedad del hecho punible de acuerdo al bien jurídico 

tutelado,sus circunstancias de agravación o ae 

atenuación, son características que deben de tenerse en 

cuenta en la tasación del perjuicio moral, pero las 

circunstancias atenuantes o agravantes no deben jugar en 

relación con 1 a indemnización del perjuicio material 

propiamente oicho. 

1.1.1 Jurisprudencia. 

-Corte Suprema de Justicia. Magistrado Dr: Edgar Saavedra

Rojas. 

"Si el avalGo de los perjuicios se hizo con base en el 

llamamiento a juicio, éste es por homicidio simplemente

voluntario, y la cuantía de los mismos no se mocificó 

cuando se reconoció la atenuante de la ira, es natural 

que carecía de interés para recurrir y si se tiene en 

cuenta que se trataba de . a quella:s decisiones que no 

tienen consulta, debe entonces reconocerse que dicha 

providencia de primera instancia ha debido quedar 

ejecutoriada y es imperioso ahora para la corte, decretar 

la nulidad pretendida. tal como lo solicita la impugnan-
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te y corrobora el Agente del Ministerio Pfiblico". (Tomada 

de Autos de sentencias", Tomo II, 1994, Edic. Doctrina y 

Ley). 

-Corte Suprema de Justicia. Magistrado Dr. Edgar Saavedra

R. Fecha: Junio 5 de 1991:

PARTE CIVIL-PERJUICIOS 

" ... Tal como lo pregona el agente del Ministerio Pfiblico, 

razón le asiste a la impugnante en cuanto solicita se 

case la sentencia, por haber carecido el apoderado de la 

parte civil de interés, para recurrir la sentencia 

condenatoria de primera instancia, pues con ella se 

garantizaba plenamente sus pretensiones resarcitorias. 

Considera la impugnan te que al haberse proferido 

resolución de acusación por el delito de homicidio simple 

y realizado el avalfio de los perjuicios conforme a la 

misma, sin que la cuantía de los m ismos se hubiese 

modificado por el hecho ce haberle. reconocido en la 

sentencia de primer grado la atenuante de la ira, porque 

si bien desde el punto de vista puriitivo se le hizo la 

disminución correspondiente, la condenación en perjuicios 

no .f ue tocada, es decir que se respetó la suma de 
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perjuicios· que el perito· hab.ía tomado. en cone;ideraci6n; 

teniendo en.cuenta el ho�iriidio sfmple. 

· De la. rev·isi6n. del proceso se evidencia .quE! la ·reso1Uci6n

de acúsaci6n formulada p�r auto· .del. seis •ci:e. enero de mil

novecientos·. ochenta y· nueve lo fue por el · delito de

homicidio . simple · y que.' �onformE! . al mismo el perito

designado avalu6 los perjuicios. materiales en la' suma de

. $2.190.469.45 y·· l.os · morales· en 
� . . 

. 

50· gramos ·oro. En· la

sentencia· del 5 de. diciembre ·de 1989, a pesar de haberse

reconocido la . atenuante ·. d�. i1a ira:; lo$ · pérjuicios

materiales· fueron 'conforme .al dicta�en ¡;,eric.ial ¡ es decir

$2.190.469�45: y 

·acrecentaron por 

· finalmente en la 

los· morales. por ei ··contrario se 
. . ', 

encima :del peritazgo seffaláridolos 

gramos orq. Es

importante destacar ,como el memorial de sustentaci6.n .del. 

recurso· de· apelaci6n interpuesto por la parte ciiil no 
. ' . , . 

,c uestiona la, suma. de los' perjuicios sino que se, limita a 

protestar. por. _el reconocimient'o de/ la ira. 

1. 1. 2 Indernnizaci6n . de perjuicios •. ·. ·. Iriteré.s de la· pa�té

civil en relaci6n. con la péna.

No podrá· la ·parte. civil, debatir,. lo concerniente a· la 
" ' 

pena rebajada por cualquier. causal de· atenuaci6n, ·si. con 
1 - • 

' ' ' 

ello no se afecta el quántu� de lo� .perjuicios. 
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" ..• Tiene .. razón . �l · casacioni�t�. �i afirmar, que si el. 

Tribunal .consider6 ·· que la parte civil no· :.teriía �ningún 

interés jurJdico , .para_ ' debatir' lo atinente, a - la 

dosif:icaéi6n- · de · la pena,: ha·••· .debido .abstenerse .. de 

'mod:i.ficarla, · pues elio hubiera sido el desarrollo lógico 

de.stl planteamiento. 

Mas . lo_ que ; sucede es que . el • Tribunal se equi voc6- en su 

premisa, pero no ··en su ·conclusión, porque la part�. civil 

en ·el ·caso sub...:.judiC:� , sí . podía controvertir �la 

. proce9encia de la ateriuac'i6n · punitiva · otorgadá én la 

sentencia de primer� iristanqia; toda vez que. alla 

.. afectaba directament� la iegula-ci6n de .. los - perjuicios 

ca usados .. con el de1_i to, . tal ,corno lo destacó la Delegada y 

por esta ·raz6n - bi.en · podía; entonbes, el Tribunal, .entr·ar 

a· anaiizar este aspe�to de·l fall<:> ¡ y modificarlo éo:mo lo 
. 

. , . , ' - · . . . 

hizo, por_ estar en· desacuerdo coJ. 'las _argumentaciones del 

a-:-quem. Como· norma general bie� 'puede áfirmarse q�e en · 
. 

. 

, . . 

cuanto a la . responsabilidád. del procesado,· - el interés 

jurídico de la p�r�e qiv{1 sa agota con.su re�onocimiento 

to<:ia vez que éste·· es ·_el fundamento básico de su 

pretensión •. 

. ' . ' · -

1 .1. 3 ·. Principio• ·. del .. · restablecimiento del_· derecho/parte 

civil. 'Raz6n. le asiste . a - la .représentante .de la . parte 
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civil,porque el proceso. penal además de. velar ·por los 

d ere ch os fundamentales del acusado, · ·cuida de los 

intereses · de e se otro importante P:rotagoriista de· la 

actuación que es el ofendido o sus .herededores, es este 

el aspecto qu� constituye una de las grandes reformas que 

se producen ·. en ;el actual · C6digo. de Procedimiento Penal, 

porque quiso el , legislador· que el .proceso penal debia de 

representar· un justo equilibrio, que a_l mismo. tiempo de 

garantizar· 1 os derechos. de las. personas sometidas a 

proceso., · no descuidara. los derechos resarcitorios de 

quienes stifrieron lo� efectos patrimoniales de · la 

conducta delictiva y se corisideró, que rio era equitativo 

que demanera re·gular y generalizada la parte perjudicada 

tuviera-solamente la-satisfacción moral en· algunos casos 

de saber que el responsable de sus males. había sido 

coridenado, pero que satisf�cciones de ca�ácter pa�rimo-

n iai no .surgieran paralelamente· de. la. se,fntencia penal, 

sino que-el ofendido se verá _en la obligación de iniciar, 
., 

, , , 

cuando la condenación al: pago de perjuicio� habia sido:en 

abstracto· .. que. era una . inmensa mayoría, un largo y 

. d :j.spendioso j uicio· ordinario y 1 uego uno de · carácter 

ejecutivo·, · para · a 1 · cabo de muchos años obtener una 

insignificante compensación patrimonial por los daños 

ocasionados por el· h_echo delict:i,vo; 9 en otros . casos 

cuando había falsificación documental de· ·por medio, a 
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recibir la . s.�tisfaccfón por .. la sentencia cond.enatoria 

contra el faÚ1ar.io1, pero .al mismo · tiempo. �nfreritado a la 

dramática.· clrcunstartcia. de seguir válido·_·. o fot:m�lmente 

vigente .el título o �OGbmento. espurio • 

. T-ratanao de corregir .tales. injúrias y con el propósito de 

que el . P.roceso penal. fuera ·un punto de' equiiibric, ·y -ae 
. 

. ' . - - .  ' 
. 

. 
. . . . . . 

v:e.rdadera" lu.sticia · entre los derechos del procesado, al 

·que se · le gai::antizaron: todos r. y los. del. ofE=ndido · o sus .

herederos dentro· de tales finaliaades sé. consagré> como ..

u no de los· prir:icipios .rectores .del proceso penal el
. . . 

restablecimiento· dé.1 ·· derecho en el artículo ·16 que dice:

"El.juez resolverá l�s c�estiories·extrapenal�s q�e surjan·
., 

". . 
. 

. 

· en el proceso, de modo qué las cosas vuel·va� ai estado en

que se hallaban antes de· la· comisión del .hech.o punible,

cuando ·· por .  su naturaleza, sea posible'i1 
�· _Los.· principios· 

rectores y este es uno áe e lio•s,: s�n la · expres ióri oe la 

filosofía · política que orienta ·a1 es·tatuto procesal y 

como tal deben ser dir.ectriz-·interpre_tativa para los 
. . . 

aplicadores del. mismo�. El. principio que. int;eresa tiene 

una amplia r'eglamentaci6n. dentrO áel �ódigo proc.esal, 

regulaci�� que tiene �orno finalid�d funai�ental aarl� �l 
. 

. . . . . ' ' 

Juez herramientas· jurídicas y procesales ·para q�e dentro 
. ' ' . . •. ' . 

del proceso . pena.1 · o a su f inaÍizaci6ri .pudiera ,hacer 

, realidad el equ'ereer del 'le_gislador, es decir, que los 
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·. 
. 

. ·  
' •  

· derechos del ofendido. a:fectados · o vulnerados:. con la

conducta delictúosa sean restablecidos adecuad.amente:
. ., . 

-cuando la naturaleza · de los hechos·. punibles lo haga

p'osible.

. Dentro de t_al concepc_i6n y finalidad se. consagra _ .en el

artículo 360 .. como uno de Íos ·objetivos :�e: la investiga-

. c i6n perial. - e_l esclarecimiéptó · __ de•-·. la verdad en r_elaci6n · 

�9n �- Los dañoi � perjtri�ios de �raen m�ral y material 

qtie . · caris6 él hecho· punible I' y dentro de tales 

perspectivas· es· que. se señala igb:almente en el articulo 

364 el avalGo de(los bien�s en los delit6é patri�o�lales 

al señalarse. que . "En 1o·s ·· hechos punibles contra el 

patiimonio écon6mico,. -1� cuantía y el monto d_e. la. 

indemnlzaci6n, ·sera. l_a qué fije e.l perjudicado baj_o la 

gravedad del juramento,. si:empre y cuando·  no se.a impugnada 

durante. la . etapa de · 1a _investigaéión· por cualquiera de 
. . 

· 1 os sujetos proc:esal_es,. caso, en el' cuai · el,· juez decretara

·la, prueba pericial para: establecerla" y en el ·artículo
. 

. 
. . 

365' la consagracl6n dE:l ·aecomiso · que es la facultad por

parte' de los funcionarios jurisd�ccfonáles ae· inc.uauar o

.sacar del.:comerció;los bien�s, los in�trurrientos y �fectos.

con los qrle se· haya cometido el.de1�to o que provengati de

su - ejecuci6�, �sto para_, preser9ar los derechos del
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ofendidoj a quten sa:�eben eritr�g�r .pro�isional�ente si 

fueren de su - propiedad,-_ ·o para salvaguardar los int�reses

�oiettivo� �ua�do se tr�té de objetos que no son de libre 

�omercio, el caso d� armas o est9pef�cierites por. ejemplo. 

En ·seguimiento de·_ taL -filpsofía · igualmente- el artículo_-

3 68 prevé como·. una de las justificantes procesales para 

decretar el allanamiento.· ae u n  domicilio ajenq, él 

recuperar los objeto� provenientes de la realización . 

. i lícita. 

' .  
. 

En seguimiento de tales. prop6sito:s también se señala como 

tina de - las func.iones ·e1. Ministerio Püblico el buscár "la 

i ndemnizacióh de_ los perjuici6s� causados por la 

infracción,¡ -.. ( artfculo -122 .1 . Código de · Procedimiento 

Penal j. 

' 
. 

D.entro de este mismo orden de- ideas es que el per.jtÍdicado

directo o · ·sus 
. 

. . . 

representantes pueden -- solicitar la

iniciación del proceso _p�ri�l - con formulación de la

querella (Artículo 23)�

Surgen a.entro· de tales- f-igtiras, instituciones 

a bsólutamente novedosas en. nuestra .··riormati vÍ.aa� procesal, 

como -es el . caso · de. la . césac•ión ce procédimfento por 

�ndemni��6i6n integ�al con�agra�o,-�n favor de 1os proce� 
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SC?.dos y· de los ofendidos· d·e delitos de homici.dio y· 

lesione13 culposás y en los .delitos contra el patrimonio, 
j 

• ' • • 

pues en estos· casos · la extinción: de. la acción penal, se 

produce ·• cuando . se haya: _ reparadp ihtegralménte el daño 

o casionado y ·es un· instinto que · beneficia 

simultáneamente a brocesados y victimas, por�ue. los 
. . 

primeros tienen uria- iorma ·extraordinaria�é terminar .con 
. . 

. . 

. 

el proceso penal,,mientra� �ue los segundos posiblemente 

· obtengan· .una, mayor. satisfacción· a,l ver r�parado �ate'rial

merite el. daño ocaslonad6 co� el delito.

otra figura es ·1a ·conciliaci6n durante 1·a: indagación 

preliminar o dentro del · proceso penal, · norma novedosa 

'.conságra�a ·por prlmera �ei en el artJculo 20, dei Decreto 

1 �61 de· 1989,. que ·�videntemente: ·está. orientada pensando 

en e l  beneficio- de los ofendidos y a'a'r:ido a su vez 

a plicación .. a algun·as de _ la_s nuevas alterria�ivas 

propuestas por la· moderna. cr.imonología·, como son los 

di�ersos casos y modalea·ae:d�sju�i�ializa¿ión, �or �edio 

�elos .cuales se pretende btisda� una �iversa �oluci6n a. 1� 

h ipertrofía ·.del · s isterna . penal, egue · con . s1.1 g igántismo 

impide que la inmensa :máyoría .· de los heéhos delictivos 
. . 

. . 

lleguen ·a· , .c onocimiento - ·de las a utoridades-. ( disminuir 
. 

-� . 

estadísticarríen_te --la incidencia de la ci:éra. negra) o que 

. 1 a mayor;-ía de l�s que pue�e� ser· ínv�stigados a 
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satisfacción hasta su finalización, por el excesivo 

recargo en que se mantienen los jueces. Esta figura de la 

oportunidad para que entre los protagonistas del proceso 

penal, b ien sea a solicitud de parte u oficio se 

concilien sus diversos intereses y lleguen a un acuerdo, 

que de presentarse satisfacerá los intereses 

patrimoniales del ofendido y del procesado en cuanto se 

verá libre de estar involucrado en un proceso penal o lo 

hará desaparecer en caso de haberse este iniciado, y en 

beneficio de 1 os intereses de 1 a c olect i vi dad y del 

Estado, que por este sistema de desjudicialización 

producirá la terminación de un proceso que incidirá en la 

labor judicial para disminuir su recargo y de tal manera

dedique con mayor intensidad los esfuerzos a aquellos 

hechos delictuosos que de manera vertebral desestabilizan 

la organización social y afectan la ordenada marcha del

Estado y su propia supervivencia. 

Tratando de garantizar los derechos del ofendido o de sus 

herederos, se consagra toda una reglamentación sobre lbs 

titulares de la acción civil dentro del proceso penal 

( Artículo 37); quienes son los que están obligados a 

indemnizar (art. 38), cual esla oportunidad procesal para 

constituir parte civil (art. 39) y de manera general cual 

·� dentro del contexto
e� la forma de ejercitar dicha accion 
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del ·proceso: ( art. ·_ 41 - y s s) cuales. son · sus - .facultades 

(art. 46) y ya de una mariera más concreta en·previsión de 

una precisa y efectiva . ac'ción res�rci toria la.· facultad 

··para el juez de ·_ c;3ecretar - e 1. emba'rgo pr�vehti.vo de. los-·

· bienes i nmuebles_ y_ . e 1 eirlbargo y s_ecuestro .de · b ieries

muebles · llde. propiedad del· procesado, en cuantía que

considere· s�fi�iente- para. garantizar el ·pago· -áe los

perjuicios que se hubiereri ocasioné:ido, ·y .. d�sg1nara

Secuestre"·. (art._· 47-) y cuando "dichos bienes n.o se

conocieren o 1 os embargados no.· fueren - s.uficientespara

g arantiza.rse resarcimiento "la .parte · �ivil, pre�ia

caución, . o el Ministerio P�blicó� podrá denunciarlos en
' . 

cualquier momento·· y . el juez decretara su · embargo y

secuestre en la medida que · consid_ere ·necesari�-" � Siempre
. . . . 

. �ensándos� eri la garantí� de 16s derechos del ofendido,

para que: el proceso penal al mismo t:iempo que instrumento

de justicia estatal .Y comunit:a�ia, lo fuera. d·e maner�

particularizada · en reia.cióh ·con '._. los intereses . • del
. - . 

ofendido o ... de sus' herederos la: �-�-ndenac'i6n al pago de.

- . ·., •. . 

' . .' ' . 

perjuicios en concreto, .creándose una novedosa norma de 
. - . 1-. muy :interesantes repercusio¡neá porque se establece eri el·

. 
• . i_ . . 

artículo 50: que eri. todo prp�eso,en que se-investigue tin
. . . ' 

hecho delictivo Y·• que .se ·,demostrare la. existencia de 
. . . . 

perjuicios· provenient�s del .·mismo, el juez debe proceder 

a liquidarlo�, pudiendo disponer para e�ta labor con la 
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d�signación de un perito, debiendo en tales 

circunstancias condenar al responsable de los daños en la 

respectiva sentencia. 

Se prevé en la misma norma que cuando los perjuicios 

materiales o morales no sean valorables pecuniariamente, 

la indemnización se fijará en gramos oro conforme a las

previsiones de los artículos 106 y 107 del Código Penal, 

porque la verdad es que se dan figuras delictivas en las 

que no existe la más mínima duda que s� ocasionan 

perjuicios- de uno u otro orden, pero que muy difícilmen

te podrían ser valorados pecuniarimente; sería uno de 

estos casos de los delitos que afectan derechos 

comunitarios o mejor conocidos en el ámbito procesal corno 

derechos difusos. 

Finalmente, se prevé en la misma norma que el proceso 

donde exista sentencia ejecutoriada; cuando no existan 

bienes embargados, esta prestará rnéri to ejecutivo y en 

aquel donde si existieren "se enviara. sin dilación al 

juez civil competente, copia auténtica de la misma y de 

las diligencias de embargo y secuestro a fin de que 

proceda al remate a que se refiere el artículo 521 y 

siguiente del Código de Procedimiento Penal. 



El juez tiene 

t ipicidad del 

1 a obligación una vez establecida 

hecho que se i nYestiga ordenar 
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la 

la 

cancelación de l os registros falsos, tal como está 

previsto en el artículo 53 ael Cóaigo de Procedimiento 

Penal y si tal decisión no se ha tomaao es apenas lógico 

que se cumpla. con esta imperativa obligación en el 

momento de aictar sentencia: es por ello que no es 

entendible la posición asumida por el Tribunal ae Ibagué, 

cuando niega las peticiones de la representante de la 

parte c ivil que había solicitado 1 a a eclaratoria de 

invalidez del título valor falso, aduciendo que es lógico 

que "el cheque carezca de todo valor, como para que con 

este fundamento se adelante un proceso e je cut i vo, 

resultando por ende inocua la declaración de nulidad" y 

no es entendible, porque claramente la justicia penal 

adquiere competencia para resolver las cuestiones 

extrapenales que estén involucradas en los hechos 

delictivos investigados y porque la cancelación de. los 

registros falsos o la declaratoria ae invalidez de los 

documentos falsificados es una obligación que el juez 

penal no puede eludir bajo ninguna circunstancia y no 

puede hacer presunciones como la que plantea la segunda 

instancia, porque es jurídicamente posible que sobre la 

base de que el juicio ejecutivo adelantado con el cheque 

falsificado ya terminó, está pendiente solamente el rema-
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te de los bienes embargados a la sucesión del juez civil 

no pueda tomar ninguna determinación con las copias que 

ordena compulsar ( excepto el recurso de revisión 

( artículo 380 numeral 2 del Código de Procedimiento 

Civil) y esto requiere demanda del perjudicado con la 

decisión. En tales condiciones se encuentran la persona 

vulnerada con la sentencia condenatoria sobre falsedad 

que no le es suficiente para evitar que los falsarios 

obtengan la utilidad ilícita proveniente del delito,

puesto que el juez civil no tendrá mecanismos legales 

para ret�otraer el proceso, máxime si se tiene en cuenta 

que en este caso por sentencia ejecutoriada se declaró no 

probada la excepción de la falsedad que allí fue alegada. 

La previsión .legislativa que se ha venido comentando 

tiene como finalidad evitarle al ofendido este tipo de 

tropiezos legales, es decir de procesos penales en los 

que se demostró la existencia de la falsé9ad, pero que 

pese a ello los documentos espurios por lo menos 

formalmente sigan teniendo validez o lo que es aün peor 

que los delincuentes puedan obtener sus finalidades pese 

a tal declaratoria. 

Era entonces un deber del Tribunal ordenar 1� invalidez 

total del título valor, como expresión de una determina

da obligación de carácter económico, para que con base en 
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tal declaración _jurisdicpional. ·el juez.civil que. adelanta 

el juicio ·ejecutivo í:c ptH.ic:1.:, 11-evar , _a •·_cabo:.,1á·:' ai,lig.enr-' 
' . . . . , ' . -. , . ' . . .. 

c ia _de rema,t� .. de_ bien�s¡, · ,puesto::. :que>J.a. misma ·tendr'ta como 
, - . .  

fundamento una. sentencia .basada en 
. 

un título v.alor 

falsificado ,Y así. aec1arado .por la _justicia pena�.-

El Magistrado �sostiene·•. 1� inconformidad de su voto, en. 
. 

. 
. . 

la parte re�olutiva-de .. )_a· sentencia· se.ha:: debido declarar 
. . . 

"extinguidas todas las- obligacionéf? que del título<valor. 

·�also s� hayan originado".•

Como . consecuencia. de fas.·. razonamientos p-�ecede�teÍnente 

formulados, le. asiste"' la razón ·a la impugnante. como 

representante. de la��arte civil, en eli�n�ido di que .se 

cómeti6 una infracción directa de. la ley- penal, po_r - falta-_ 

de aplicación .. de una norm'a. de carácter sustancial,· el 

artículo 105 del Cédigo Penal y .al mismo tiempo l'Q_s,/' 

artículos 16 y�sa del C6�igo de Pro�ed��ie�fo Pe�al, en 

cuánto ha _debido ordenar. la invalidez · · total como· 
. , . .

expresión de obligac::iones del títt,110 valor falsificado. 

' 
. 

·, '1 

1. 2 - ARTICULO 104: _- TITULARES-! °DE LA ·ACCION INDEMtlTIZATORIA-

Las personas naturales. o sus - sucesores y ,las jurídicas 

perjudicadas por el ,hecho punible tienen derecho .a la 
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acci6n indemnizatoria correspondiente, la cual se 

ejercerá en la forma señalada por el C6digo de 

Procedimiento Penal. 

1.2.1 Comentario. El Ministerio Público y el Actor 

POpular cuando se afecten intereses colectivos: el sujeto 

pasivo del delito o, a falta de éste, sus sucesores de 

acuerdo a la vocaci6n de que habla la ley civil, son los 

titulares de la acci6n civil para el resarcimiento del 

perjuicio ocasionado por el delito. cuando el sujeto 

pasivo del delito es un menor y exista conflicto con o 

entre sus representantes 

titularidad . un Curador 

1 egales, 

Ad-Litem 

puede ejercer esta 

designado por el 

funcionario. que conoce de la inv.estigaci6n. Las personas 

jurídicas, además de la indemnizaci6n por el perjuicio 

material, en la misma forma, por intermedio de sus 

representantes legales, pueden ser titulares de la acci6n 

de indemnizaci6n del perjuicio moral que se traduce enel 

detrimento de su "buen nombre". 

1.2.2 Corte Suprema de Justicia. Magistrado: Dr. Gustavo 

Gomez Velásquez. Fecha: Junio 19 1991. 

Impedimento/Parte civil: 

" ... l. La calidad da sujeto procesal, para el caso, no 
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puede entenderse con la severidad o estrechez con que la 

conceptúa el Magistrado que rechazó el declarado 

impedimento, pues éste no atiende al hecho en sí de ser o 

n o  reconocido sujeto procesal, sino a la circunstancia 

de que con quien tiene derecho a ser parte civil ( esto 

es, llegar a ser o ser ese concreto sujeto procesal), 

existe una relación de enemistad grave· o de amistad 

íntima. Es que lo que la ley busca es apartar del 

conocimiento del proceso al Juez 

teniendo uno de tales sentimientos, 

o Magistrado que 

difícilmente puede 

guardar la impresindible imparcialidad en su labor de 

juzgamiento, y aquellos n o  desaparecen por la mera 

circunstancia de que quien tiene derecho a hacerse 

reconocer como parte civil en el proceso de que se trate, 

aun no haya hecho uso del mismo. 

La Corte, atendiendo a lo que ciertamente vale, esto es 

aquello de que la justicia sea impartida por quienes son 

ajenos a cualquier impedimento,y siendo consecuente con 

lo que aquí predica, ha prohijado que el instituto que se 

comenta tenga plena operabilidaa en la. etapa de las 

diligencias preliminares. 

2. El impedimento declarado. no prospera, pero no, corno

quedó visto por lo aseverado por el Magistrado que lo re-
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chaz6, sino por: .cuanto el Magistrado que lo .dio en el 

existente, 'fue exagera.áamente· escueto; se�o, · sobradamente. 

inmotivado . en. la 1'.fundamentaci6n" del misi:no, y 

:, ; ·, . 

"En asuntos como el analizad�,la:sala en una época� se 
. 

. . .

mostr6 inclinada a· aéepta.r la simple· manifestaci6n. del 

impedimento, así eeste no se fundamentara., en la debidá · 

forma .• , Se estimaba la ex.cusa como la .. interpretaci6n más 

justa. y· certera de situaciones.· de . evidente subj.eti yidad, 

ele. las cu�les el mejor. ju�gador era el propio impedido •.

Pero, en· los último� ti�mpos,· ·e1. criterio ha variac;lo, y 

en forma ·sensible, .pues se viene éxigl..endo· una explíci tay 

convincente fundamentaci6n �e la:inhabilidad, a efect� de 
. •  

peder valoraría. más objetivamente y deducir. si_ ... las 

,c ircuns•tancias invocadas �ompo�tan. un serio menoscabo· de.

1 a 1 ibértád de j
0

uicio. de:: quten pretende esta. separa-

ci6n voluntaria. Es necesario,: .entonces, que . 'tales 
-

. 
' 

elementos t�·aduzcan. Ún grave compromiso para la autonomía 

eEpiri tual de 1 . funcionario y para . el bu_en nombre de la 

administra·cf6n de justicia-, cc:nsiguiéndose · de pc;1so • el 

rechazo de· alegaciones . .  artificiósas o I e.xageradas que 

dejan entrever apenas tin pretexto para evitar . el 

cQnocimiento de un proceso". 
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1.2.3 Corte Suprema de Justicia. Sala de Casación Penal. 

Magistrado: Dr. Mario Mantilla Nougues. Fecha: Mayo 7 de 

1990. 

Part_e civil/interés para recurrir: 

" ... La nulidad pcr violación a 1 derecho de defensa se 

presenta, cuando en las diligencias adelantadas durante 

la actuaci6n procesal,el acusado no cont6 con la debida

atención técnica y jurídica del profesional del derecho 

encargado de su defensa, de tal modo que estuvo 

desaramparado de la correspondiente asistencia defensiva, 

violándose de esa manera la garantía consagrada en el 

artículo 26 de la Constituci6n Nacional. 

En este. sentido el derecho de defensa ha sido entendido 

como una labor preordenada y compleja, que debe 

analizarse a través de las diferentes etapas procesales, 

esto es, tanto en el sumario come en el juicio, �n dende 

el defensor entre otras diligencias debe actuar 

solicitando pruebas, intervinieneo en su práctica, 

presentando alegatos en la instancias, interponiendo 

recursos si lo considera pertinente, planteando tesis o 

criticando las expuestas en la audiencia, o asumiendo una 

pcsici6n activa o pasiva segfin las circunstartcias que se 

deduzcan del proceso, en un contexto lógico y jurídico. 



La parte 

inequívoco 

civil tiene 

de recurrir 

un derecho indiscutible 

en casaci6n las sentencias 
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e 

de 

segunda 

p e-rsigue 

instancia de carácter absolutorio, 

relacionan 

cuando 

final idad€·S que se con la 

indemnización de perjuicios, má.s no para defender o 

programar derechos, adoptando posiciones contradictorias. 

En  ese orden, al asumir la. parte civil una condición que 

ne es de su competencia, sujeta a toda crítica pcr la 

ambigüedad que encierra: fundamentando el interés que 

persigue en una supuesta nulidad por violación así 

d €,recho de defensa, abajo el alea desí, la demanda 

prospera, 

posición 

permite 

obtener por ese medio beneficio, es 

carente de razón y de contenido jurídico, 

deducir con total claridad la ausencia 

interés para recurrir de la parte en este asunto. 

una 

que 

de 

1.2.4 Corte suprema de Justicia. Sala de Casación Penal. 

Magistrado: Dr. Ricardo Calvete Rangel. Fecha: Septiembr€ 

5 de 1991. 

Parte civil- titular: 

" .•. Es verdad que la Corte ha dicho que la ccnstituci6n 

de parte civil corresponde a "quienes en forma directa o 

inmediata se les irroga el perjuicio a sus herederos", 
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pero de ahí no puede inferir que el apoderado dentro de 

ur: proceso nt;.nca sufre un daño efectivo y real pcr el 

prevaricato de un ·funcionario, pues ee darle a la 

jurisprudencia un alcance que realmente no tiene. 

Si, por ejemplo, el pago de los honorarios depende de que 

se logre la cancelación de una obligaci6n, o se pacta la 

entrega de una parte de los bienes que sean adjudicados 

en· una sucesión, etc., ne hay duda de que el apcderado 

adquiere un interés econ6mico directo y personal, e� el 

é id to de, la gestión, .de mélnera que la ccndt:cta ilícita 

cE"�l :(únc-fonarfo 1q·ue '.i.l=siona @. ,.e interés 1 e ca.u_sa 

perjuicios materiales de manera inmediata. En este tipc 

i:-:l• l:< i: .. _LL;_i-tión el abogado- se vinct:3_a ccn st, c?c:ie11,.te en 

la. empresa cc.mún de, obtener ur: rEconocimiento judiical 

que los beneficia a los dos de modo que el actuar del 

Jt::ez, manifiestamente contrario a la ley, les causa 

simultáneamente daño directo en igual o diferente 

· proporción, pero cada uno tiene su propia legitimidad

para demandar.

En el caso sub examine, el abogado se limita en la 

demanda a hacer - un relato de las dificultades que ha 

tenido en los diferentes procesos que cursan ante el Juez 

denunciado y afirmar que su prestigio profesional y sus 
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ingresos se han v isto . mengüados. Posteriormente en la 

sustentaci6n del recurso, que no es una adici6n de la 

demanda sostiene que .. en dos procesos acordó como 

honorarios los que sefiale el juzgado, y en un tercero una 

suma fija más el cincuenta p or ciento (50%) de las 

agencias en derecho. 

1.3 ARTICULO 105: QUIENES DEBEN INDEMNIZAR 

Deben reparar los dafios a que se refiere el artículo 103 

l os penalmente responsables, en forma solidaria, y 

quienes de acuerdo con la ley están obligados a reparar. 

conc.: e.e. Arts 2341 a 2360; c. del M. Art. 165. 

Comentario: Quiere decir lo anterior, que en el evento de 

coautoría, la responsabilidad indemnizatoria es 

solidaria; o lo que es lo mismo, q�e en cabeza de todos 

los condenados está la obligación de pagar en su 

totalidad los perjuicios ocasionados pero que con uno que 

pague, los demás quedan liberados de tal obligación. Por 

otro lado, también son civilmente responsables por el 

dolo y la culpa de l os demás, los beneficiarios del 

enriquecimiento ilícito, y las personas a que se refiere 

el Libro IV, Título XXXIV, capítulo Unico, del C. Civil. 
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Esta� personas tendrán �l cárácter de sujetos procesales. 

1.4 ARTICULO 106: INDEMNIZACION POR DAÑO MORAL NO VALO

RABLE PECUNIARIAMENTE 

Si el dafio moral bcasionado por el hecho punible n6·fuere-
. . . 

susceptible de valoración pecuniaria, podrá fijar el juez 

·_prudencialmente la in-dernnización • que corresponda al

ofendido o . perjudicado hasta el equivalente, en moneda

nacional, de un mil gramos oro. 

Esta tasación ___ se• .hará teniendo en. cuenta· las modalidades-. 

de_.li infracción, l�s condiciones de la pe�sona ofendiday· 

la natriraleza y consecuehcia del agravio sufrido. 

Conc: Art. 26, 136, 380: .c� de P.P. Arts. 39,55. 

Comentario: La tasación - del perjuicio · moral debe ser 

motivada ten'iendo en cuenta los. parámetros que fija la 

norma tales corno las modalidades de la infracción, las 

condiciones de la persoria ofendida, las _consecuencias y 

naturaleza del agravio suf·rido. 

1.4.1 Jurisprudencia. 



1.4.1.1· Gorte· · suprema ·de· Justicia.·. Sala de Casaci6n 

Penal. M.agistrado , Porient'e: Dr. Guillermo Duque Ruiz. 

�écha; Noviembre 16 de 199·3� No. de. Rad: 8007 • 

. -PERJUICIOS MORALES: 

Su· tasación: .. 

Para .ello no se requiere_' ia concúrr:encia de peri.tos. Su 
. . . 

cuantificac:i.6n está réserva'dc;i por la ley al.-buen .juicio

del fallador, quien deqe decidir con. sujeción a la 

iealidad procesal y las prueb�s que demuestren la•: 
. 

. 

. 
. 

. ·e fectiva producción o no del dolor íntimo· y el gr:ado de 

su intensidad. 

·Por lo tanto, la �entenci� que imponga tal condena., debe·

determinar su exisfericia i �otivar.s� cuantía;

"Que el Juez �ea .el -ll�m�do a cuantificar los ano�ados 

perjuicios, desde punto de vista ai'guno :significa que lo 

deba .hacer irrazo.nadament�, sin .. nirtgún fundameri.to real, 

en una �specie a.e uso . de SU. absoluto arbitrio. Por el 
- . . . . 

contrario cerno· toda discreción que le es_ propia, el. Juez 

debe usar la suya· con racionalidad ; .lógica, precisando 

i�variable�ente si el· de_i:J,to produj� el dolor y 
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acongojamiento de que se ha hablado, y en caso afirmativo 

e� qué medida, o precisando si no ocasion6 ese perjuicio 

mcral, debiendo dar. en uno y o tro caso las razones 

de rigor. De otro lado, acertadamente se ha dicho que 

s6lo por excepción los delitos contra el patrimonio 

económico generan un daño distinto al meramente objetivo 

o material".

' 
,. 

1. 4 .1. 2 Corte Suprema de Justicia. Sala de Casación

Penal. Magistrado Dr: Ricardo Calvete Rangel. Sentencia :· 

Marzo 13 de 1993. No. de Rad: 6995. 

-PERJUICIOS MORALES:

Persona jurídica: 

Las personas jurídicas también sufren perjuicios morales 

ccn el delito, pues su buen nombre está fundamentado en 

la existencia de valores inconmensurables que la 

califican. 

" ••• Se equivoca la censura cuando asegura que las 

personas morales no pueden sufrir p&rjuicios de carácter 

material (sic) puesto que ello no corresponde a la 

realidad. 
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1.5 ARTICULO 108� P�ESCRIPCIOk_ DE LA ACCION,CIVt� 

La - acci6n. civil- - proveniente del, delit� · prescribe . en 
. 

. . . . 

veinte ( 20) arios . _si . se eje�c::ita' independientemente clel 

proceso· penal y en tiempo igual: :al de- la prescripción de 
. . 

. ' ' . 

la respecti va acci6n_ penéil, si ·se. aoelahté!-_ dentro de 

éste� 

1.6 ARTICULO 109: OBLIGACIONES ClVILES Y .EXTINCION DE LA 

PUNIBILIDAD 

. - ... . 

Las causas· de extinci6n de la punibilida_d no comprenden 

las obligacione� 6ivi les deri�adas de1 he�ho�puni�l�� 

Cene: Art s. 33, 76 _y ss: �- de P.P. 3�, 39�62; 

1.·1 ARTICULO 110: · SUSTITUIDO POR tos ARTiéULOS. 338 A 341

DEL DECRETO 2700 DE· 3Ci DE - NQV'IEMBRE DE. 1991
. . 



2. DELITOS Y CONTRAVENCIONES

.Al aeclarar la inexequibiliaaa ae algunos apartes ae. los 

arts. lo., 2o. y 3o. ae la ley 2o. ae 1984,. que aumentó 

la cuantía ae los procesos que aeberían instruir y fallar 

los funcionarios ae policía, la H. Corte Suprema ae

Justicia, a r.alizó 1 as consecuencias p rocesales a e 1 a 

clasificación ae aelitos y contravenciones. 

Las infraccionesa la ley penal se han clasificaao en 

aiferentes formas: la bipartita, las clasifica en aelitos 

y contravenciones: la tripartita, en crímenes, delitos 

aelitos · y contravenciones, y la cuatripartita, en 

crímenes, a€-litos, contravenciones y faltas. En toaas 

ellas figuran las contravenciones como infracciones a la 

ley penal. El art. 18 ael c. P. cclombiano acoge la

clasificación bipartita y de allí que establezca que los 

h.echos punibles son los delitos y las contravenciones.

Por lo tanto, 1 as exigencias de t ipicidad, 

antijuridiciaaa y culpabiliaaa, se refieren a ambos tipos 

ae infracciones penales, es decir, a los delitos y a las 

contravenciones. 
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}'f".'i'., :., ·::rídica�nente, la distinci_ón entre esas dos figuras 

no es muy clara. Estudiosos del derecho penal se han 

encontrado ante diferentes parámetros para diferenciar el 

delito de la contravención. Para unos, es la intensidad o 

grado de la ilicitud la que permite la diferenciación. 

Los de mayor grado o intensidad son los delitos, los de 

menor, las contravenciones. Para otros, es la naturaleza 

del dafio la que permite su distinción. Los de resultado 

son delitos,en tanto que los de peligro son 

contravenciones. Otros opinan que la entidad de la pena 

puede servir de elemento de distinción: los de pena mayor 

son delitos, los de pena menor son contravenciones. 

Algunos creen que la exigibilidad del elemento subjetivo 

es determinar: los delitos siempre exigen un elemento 

subjetivo intencional o culposo, en cambio las 

contravenciones no lo exigen. Y para los más, GS simple

mente la voluntad del legislador la que determina la 

calificación del delito y la de contravención: en este 

último grupo se incluye a quienes, con la más elemental 

de las posiciones, sostienen que son delitos los que 

aparecen en el Código Penal y contravenciones las que 

están en el Código de Policía. 

Estas diferentes concepciones originaron una decisión 

mayoritaria y varios salvamentos de voto en los cuales se 



analizaba . este · .a$pecto desde .d i.ferentes posiciones. La 

mayoría conceptuó,,que el. legislador· no podía entr.egar. el 

juzgamiento de los de'litos a- funcionari os· distintos de 

los jueces, y a  . que éstos son.· los únicos que· están 

faculta.dos para cumplir esa labor. 

Pero · ·1 a Corte debió · enfrentar 1 as :dificultades de 

d_esconocer su propio fallo de· s'eptiembre 9 de· 1966,

mediante : e 1 cual declaraba que el art. 65 del decreto 

1358 de 1964, que también daba facultades· para instruir y 

fa llar a 1 os funcionarios de pol1cía, era exequible y 

constitucional. 

Además debió· enfrentarse . con la tradición legislativa· 

colombiana-· que le · .h.a ,réconocido competencia a los· 

funcionarios .:de . policía. para instruir. y_ fallar· prócesos 

por delitos que ha considerado de menor entidad así: 

El Código de 1890, ley 72de 1890 en su art. 2o. al fijar 

la compentencia· de los juecesmun:iicpales· dejaba a los 

funcionarios de policía el conocimiento de negocios de 

mínima.entidad. 

El .tódigo de Procedimiento Penal d� 1938, ley 94 de ese 
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año, en su art. 49 autorizó a los funcionarios ae policía 

para conocer ae los aelitos contra la propieaaa, 

castigaaos con pena ae arresto, en cuantía ae menos ae 

veinte pesos ($20.oo) y ae lesiones personales que solo 

aejaran una incapaciaaa ae menos ae cinco aías. 

La Ley 4a. ae 19 43 facultó a los funcionarios ae policía 

para instuir y fallar los procesos por los delitos contra 

la propiedaa, que tuvieron sanción de arresto y prisión, 

en cuantía de veinte pesos ($20.oo) o menos� 

El aecreto 23 de 1957 en su art. lo. moaificó el art. 49 

ael c. ae P.P. y elevó la cuantía ae los aelitos ae 

competencia ae los funcibnarios ae policía a cien pesos 

{$100.oo) siempre y cuanto tuvieran sanción ae arresto y 

prisión. Las lesiones personales con incapacidad ae cinco 

aías, como única consecuencia, también poaían j uzgarlas 

estos funcionarios. 

El aecreto 1358 ae 1964, art. 65 elevó la cuantía ae los 

aelitos contra la propieaad de competencia ae los 

funcionarios ae la policía a la suma ae $300.oo y a 

quince aías la incapaciaaa como única consecuencia en las 

lesiones personales.

La ley 16 ae 1968, art. 60. estableció como ae 
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cc•mpetencia de. los funcionarios de. pólicía; ._· los delitos 

centra la p_ropiedad dé · cuantía: .·inferior a . quinientos·. 

pesos. ($500.oo) .Y las lesiones personal�s cuando la. 
' 

' 

incapacidad era de cinc·o días o menos. 

Laley 16 de 1969; art. 4o. tij6 esa competencia en los 

de,li tos contra··· la . propiedad en cuantía no superior a 

$ 500. oo . ccn pena de arresto. y prisión· (l;es agregó la 

instrucción y·juzgamiento.pe las conductas antisociales), 

y las lesiones personales cuando la incapacidad no 

excediera de quince días como ünica cons�cueticia. 

El ·decreto 409 d� 1971 ��vivido _por la ley 2a. de 1982, 

en su art. 38 f ij6 en los funcionarios de· policía la 

.c cmpetencia . para , conocer de 1 os de lit os contra 1 a 

propiedad, con penas de. arr_esto y prisi6n, cuando· la 

cuantía fuera menor de $500.-00 y de los delitos 

personales cuando_; tuvieran . como ·anica c_onsecuencia una 

incapacidad que no excedi�ia de quince dias. 

· El _art. 60. de 1a:· ley 17 de 1975, elev6· dicha cuantía a

mil pesos ($1�000.�oo) y en las :lesiones personales a

quince dias de incapacidad, como ünica consecuenci��

Por su. parte,la ley 22 de 1977 estableci6, como de 
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ccrnpetencia de los funcionarios de policía, los delitos 

contra 1 a propiedad que t enienoo penas de arresto y 

prisión, tuvieran una cuantía inferior a tres mil pesos 

( $3. 000) e i ncapcidad menor de quince días, corno única 

consecuencia en las lesiones personales. 

Y cuando la ley 2a. de 1984 pretendió elevar la cuantía 

de los delitos contra el patrimonio económico hasta 

$30.000 y las lesiones personales hasta una incapacidad, 

corno única consecuencia, de treinta días, la honorable 

Corte Suprema de Justicia, encontró inconstitucionalels 

los artículos que otorgaban competencia a los 

funcionarios ae. pol icí'.a ( sentencia de· 29 de mayo de 

1984). 

El gobierno, ante el 

en las actividades 

caos que esa determinación originó 

judiciales, pues miles de procesos 

las alcaldías e inspecciones a los debertan pasar de 

juzgados penales municipales para el juzgarniento, y 

aprovechando que el. país se encontraba en estado de 

sitio, dictó un decreto con fundamento en las facultades 

del art. 121. distinguido con el número 1450 de• 1984, 

estableciendo que los delitos de lesiones personales con 

incapacidad menor de treinta días y contra el patrirno

n io económico en cuantía inferior a $ 30.000 eran de 

competencia, en prirnerainstancia, de los jueces rnunicipa-
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les, pero podían s·er instruidos por los a l.caldes o 

inspectores . .  Así respetó la determinación dela Corte 

Suprema de Justicia y aminoró el impacto que la 

determinación tuvo en el trámite de los procesos. Dicha 

ncrrna tuvo vigencia hasta el 22 de enero de 1985, cuando 

fue derogada por el decreto 217 de 1985. 

La ley 55 de 1984 fijó la ccrnpetencia de esos delitos en 

los juzgados municipales y suprimió la función de

instrucción de los funcionarios de policía. 

En el mismo fallo se aclaró el concepto de funcionarios 

de- policía, que debe utilizarse para designar a los 

funcionarios administrativos de la policía corno los 

inspectores y los alcaldes que tienen poder de policía, y 

el de función de policía implica la posibilidad jurídica 

de disponer.· La función de policía está reglarne-ntada y 

supeditada al pc-der de policía, y es una activid_ad 

netamente material y no juríaica. 

En la misma sentencia se presentaron varios salvamentos 

de voto que contienen argumentos muy válidos y aceptables 

para declarar exequibles los arts. lo., 2o, y 3o. de la 

ley 2a. de 1984, que bien pudieron ser acogidos. 

El nuevo estatuto procesal mantuvo esta prohibición y 



solo autoriza a los 

37  

funcionarios ae policía la 

investigación y juzgamiento de las ccntravenciones. 

Tambi�n los autorizó para cumplir algunas funciones 

permanentes de policía judicial (art. 130 num. 4o) y 

comisiones que dentro de los procesos le soliciten los 

jueces segün el inciso 3o. del art. 3 13 del c. de P.P. 

Posteriormente el Congreso de la Repüblica mediante ley 
1, 

23 de 1 991, resolvió las diferencias y convirtió en 

contravenciones especiales muchas conauctas que eran 

delitos, con el objeto de que puaieran ser juzgaaas por 

los alcalaes e inspectores. Es así como el ejercicio 

arbitrario ae las propias razones, que contemplaba el 

art. 1 83 ael C.P. la violación ae habitación ajena, que 

sancionaba el art. 284 del C.P. la permanencia ilícitaen 

habitación ajena (art. 28 5 del C.P.), la violación y 

permanencia ilícita en el lugar ae trabajo (art. 287 del 

C.P.): la violación de la libertad aecultos (art. 294 ael 

C.P.), el impeaimento y perturbación ae ceremonia 

religiosa ( art. 2 95 del C.P.) , 1 os a años o agravios a 

personas . o cosas aestinadas al culto ( a.rt 296 ael C.P.) 

aejaron ae ser delitos para pasar a ser contravenciones 

especiales que aeberán ser investigadas y juzgaaas por 

los. inspectores ae policía y los alcaldes municipales. De 

paso se aisminuyó la pena ae caaa uno ae ellos. 
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Y por esas paradojas muy especiales de los colombianos, 

cuando las lesiones personales ori'ginan .una incapacidad 

para trabajo o enfermedad que no pase de treinta días son 

una contravención, pero si la incapacidad pasa de treinta 

días o quedan secuelas de otra clase, ya se trata de 

delito. Las primeras las investigan o juzgan los 

inspectores y alcaldes: las segundas los jueces. 

En las conductas contra el patrimonio económico se 

presenta una situación parecida: en el hurto simple (C.P. 

art. 349): el hurto de uso (C.P. art. 352), el hurto 

entre condueños (C.P. art. 353), la estafa (C.P. art. 

356), la emisión y transferencia ilegal de cheques (C.P. 

art. 357), el a.buso de confianza (C.P. art. 358): el 

aprovechamiento de error ajeno o caso fortuito (C.P. art. 

3 61): 1 a sustracción de bien propic, ( art. 363): el daño 

en bien ajeno (C.P. art. 370), cuando la cuantía no sea 

superior a diez salarios mínimos legales mensuales, son 

contravenciones y por lo tanto son investigados y 

juzgados por los inspectores y alcaldes municipales. Pero 

si la cuantía sobrepasa ssa cifra ya son delitos y por lo 

tanto son investigados y juzgados por los jueces. Por los 

jueces municipales hasta 5 O sal arios mínimos 1 egales 

mensuales y por los del circuito de esa cuantía en 

adelante, con excepción de los que sean querellables, que 
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continuarán siendo competencia a elos jueces municipales. 

El decreto 800 de 1991 reglamentó la ley 23 del mismo año 

en sus aspectos procesales. En desarrollo de lo dispuesto 

por el art. 247 de la Constitución, el C. de P.P. en su 

art. 77 establece: "Los jueces de paz conocen de las 

contravenciones". 

El art. 3o. de las normas transitorias del e.de P.P. 

establece: "Jueces de paz. La ley creará los jueces de 

paz ccn la competencia señalada en este Código. Mientras 

se establece es.ta juri.sdicci6n especial se faculta a los 

actuales inspectores de policía para conocer de las 

contravenciones". 

En síntesis, los alcaldes e inspectores continuarán 

conociendo de las contravenciones, aplicando el 

procedimiento de la ley 23 de 1991 y del decreto 800 de 

1991. 



3. ACCIONES QUE NACEN DEL DELITO

El delito como conducta tfpica,antijurfdica y culpable es 

combatido .. por. el Estado, pues produce trastornos en el 

desenvolvimiento social y colectivo. Por eso el Estado y 

la colectividad tienen interés en que quienes violen los

derechos de los demás, o cometan algún delito, sean 

sancionados,. pues la disciplina social impone la 

necesidad de mantener unas normas mfnimas de convivencia, 

que deben ser respetadas por todos. 

El delito produce un dafio pGblico, que se ocasiona a la 

colectividad por el desconocimiento de las normas de 

convivencia que ella ha impuesto, y un dafio privado, que 

se ocasiona al patrimonio ae una persona determinada o 

o grupo de personas. De a 11 í que cuando analizamos e 1 

objeto del procedimiento penal, concluimos que el objeto

principal 

Estado y 

era 

el 

la relación ju ría ica que n acfa entre el 

responsable con 

individuo que sefialaba como presunto 

el fin de aplicar la ley penal,y que el 

objeto accesorio era la relación jurídica y patrimonial 
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que nacía entre el presunto responsable y los perjuaica

aos con aicha infracción. 

Del aelito nacen, pues, aos acciones: la penal, que 

c orresponae al Estaao; y la civil, que corresponde, en 

principio, a los perjuaicaaos con la infracción. Así lo 

establecen los arts. 23, 43 y 48 ael c. ae P.P., 

inaicando que la última surge cuanao se :trrogan 

perjuicios a una persona o a un grupo ae personas. 

3.1 ACCION PENAL

varias teorías se han elaboraao se aan para explicar qué 

es la acción desde el. punto ae vista juríaico. Una ae 

ellas sostiene que es la facultaa que tiene una persona 

para hacer .valer sus derechos y solicitar la colaboración 

ael Estado, a fin ae que meaiante su órgano 

jurisdiccional se hagan válidos. Por eso, aesae el punto 

ae vista civil se ha aiscutiao. si pueae existir algún 

aerecho subjetivo sin acción o si la acción es una parte 

integrante del aerecho. 

La acción penal. en una obligación estatal 

cumplirse .p or c onaucto de los funcionarios 

encargaaos de investigar y juzgar los aelitos. 

que aebe 

públicos 
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3 .1.1 Características de. ia ac_ci6n ·penal._ Doctrinariarneh-

se - ha aceptado _que la .. acción . penal - tiene

características especiales ,-que la diferencian _· de otras 

acc::iones: ·es· pübiica,indivisibl�, irrevocable e .

instransrnisible. 

a) Es_ püblica-. No solo porque : responde . a ·un interés

óüblico, general! -�electivo, sino ·porque su objet��� una

relación' de derecho püblico que nace entre el Estado,

corno ente . soberano; · y el ·1naividuo presuntamente

responsable,. a . fin de •aplicarle· l.a 1 ey penal . q.ue ha

surgido· de la· pretensión· punitiva que el mismo· Estado

tiene� 
.
Además - es desarr_ollada. por. funcionarios pübLicOs

exclusivamente, ya sean fiscales.o .jueces.

b) ·Es indivisibl&-porqu� �obija a�odas. !as· personas qu&

intervienen. en · la ejecución del delito, · ya· se . trat� d_e

autores, coautores o partici�es· ett _cualquier grado� Por

lo tanto,_ .no. puede dividirf;le" Ó se.pararse para vincular a

unos. y a: otros no, corno. en; los c::asos del desistimiento o 

de la querella (C. ae·P.P. arts·. 31 y·3-4y C.P. art.· 

307) •. ·

e) 
. : ' . 

. 

Es irrevocable, porque-como norirta general, una vez 

iniciada la investigación o averig'.uación, . no puede 
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interrumpirse . su desarrollo y .solo termina ·con> la 
' - . ' 

sentencia judiciai. Excepcionalmente puede terminar su 

desarrollo . a soli,citud . á�l quérellante_ le9ítimo o . del 

perjudicado, o por·la terminación anticipada del pJ:'oCeso, 

que' establece el art. · 37 del ·e.· de P. P � 

. . 

d) E� intrans�isible por'cuant6 rto $Él transm{te a ningün

título., ni. por pa'siva ni por activa� La responsabilidad

•penal .. es . personalísima _y;, ·por lo tanto,· la acción · qti�

desencadena . la averiguación· ·�esp�cti va solo ·puede tener
. . . - . 

. . . . . 

como sujeto . pasi_vo- al �esponsable de los · h�chos. · Nó se

transmite· •a .. sus herederos ó familiares. De · allí que la
._ . 

. 
. 

muerte del presunto responsable ponga fin ª'·la acción .

. penal.

La acción. penal ,se dei;;arrolla sustentada en -algunos 

principios· que han 'reglamentado _su ejer·ci�io y que .son: 

el principio de 1� oficiosidad, que,se opon� al princip�o 
. · . ' . 

de la dispositividad y· el pri�c.:ipio :ae la legalidad,. que· 

se _opone �l principio de la: op6rtunidad. 

De acuerdo. con. el· principio ae la oficiosidad, la acción 

penal debe iniciarse · en • f_orma o f.ic:i.osa ,·, es decir, por 

decisión · •espontánea· de �l.os respectivos funcionarios 

, püblicos. No. nec�si ta ni• prec:i,sa de ninguna petición o 
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solicitud de las ,partes o·, de las •personas- posiblemente 

perjudicadas. Sé ... opone · a este· principio. el de la 

d ispositi\ridad que preoicatjue '1 a · acción penal no· puede 

desencadenarse sino . · por .. -· dispoi:;iciór.i, , de .· .. la .. parte

, perj1,1dicada, es decir,, que el· Estado. so1o puede actuar 

cuando expresamente se lo. solicita la parte afectada o 

perjudicada. 

De conformidad con, .el ¡;,r_incipio. de la legálj_dad, la· 

acción deb� iniciarse y desarroll arse sin 

miramientos de ninguna clase,. sin tener en cuenta las 

c ircunstanci�s o . c_onseciú�.�cias. que puedan . presenté;irse al 

iniciar o adelantar la a�ción. Es decir. que conocido el 

delito o la c·onducta pr�sumiblemente delictuosa, · debe· 

. desencadenarse .. inmediatamente la,. acción • penal._ ·•Este 

principio se opone.al de .la -oportrlnidad, el cual so�tierie 

que la acción penal. nó debe iniciarse cuando, existan 

algunas éircunstancia_s que puedan oc·asionar. consecuencias
' 

' 

_ o problemas. Es. decir,· ia acción.·. pen_al · está sometida a 

u na oportunidad para inicia�li.

3.1.i Cómo se inicia la acci6n ·p�nal. tas fo�mas en que 

puede. lleg_ár · a conocimiento. del. f uncionario el hecho 
. 

', 

delictivo .·.o la llamada por· los autores. notiti ta cri.minis, .· 

pueden ser: 1)· .por denuncia: 2) pór .querella, 3)por 
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informes ael Cuerpo Técnico ae la Policía Judic.ial u 

otros funcionarios püblicos: 4) por notoriedad püblica:

5) por conocimiento personal y 6) por cualquier otro

medio serio de información. 

3.1.3 Terminación de la acción penal. La facultad o la 

obligación ael Estado de. investigar y juzgar una conducta

aelictiva no es indefinida. Esa facultad tiene sus 

límites y termina cuando se presentan deterrninaaas 

circunstancias. Veamos cuales son esas circunstancias y 

los motivos que ponen término a la acción penal. 

Aunque la acción penal es un terna e�inenternente procesal, 

su regulación se encuentra. en las normas ael derecho 

penal sustantivo� Las causas de terminación o extinción 

aparecen en los arts. 76 y ss. del C.P. y poaernos 

analizarlas así: 

a) Muerte del procesado: Por ser la acción penal 

personalísirna, el aerecho o la obligación del Estado para 

1 a investigación o j uzgarniento de una conaucta termina 

cuando muere el presunto responsable. El art. 76 del C.P. 

establece expresamente que · la muerte del procesado no 

solo extingue la acción penal, sino también los efectos 

de la sentencia y las consecuencias penales de la misma. 
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No ex_tirnjue la acci6n. civiJ, pues é_sta puede transm:i,tirse

a .sus herederos. La m_uerte del inimputable extingue la 

medida.dé seguridad. 

Cuando ,se menciona la muert.e dei procesado, sé hace 

relación a la muerte natural y no a la 

desaparecimiento que contemplan las .normas 

tal . motivo,. debe establecerse la muerte 

procesado con ayuda de los elementós 

muerte por 

civiles. POr 

natural del 

probatorios 

cpnducentes; principalment'e .los registros civiles, . o las 

declaraciones de los paiientes y amigos que lo conbcfan.-y 

que permitan concluir q�e se refieren a 1� misma persona. 

También se podrá establecer por otros medios id6neós y 

convincentes� 

b) Desistimiento: En algunos casos se acoge el principio

de. la dispositi-vidad que exige - querella de .parte· para 

iniciar _1 a _i nvestigaci6n _ y el j uzgami'ento de e iertos 

delitos. 

Lo a nterior significa que la a ce i6n penal no- puede . 

iniciarse sino . por· soli9itud de la victima o sujeto 

pasivo d"el .delito. En esos mismos. casos se faculta la 

v fctima para poner fin a .1 a acci6n penal mediante e 1 

desistimiento. Es decir qtie la vfctim� tiene la facultad 
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de iniciar y de terminar la acción penal en esas 

c onductas delictivas. 

E 1 a rt. 34 del.· e. de P.P. establece expresamente esta 

facultad para el querellante legítimo, pero exige estos 

requisitos: 

l. Debe formularse por escrito

2. Puede presnetarse en cualquier momento procesal 

anterior a la sentencia, de primera o de única instancia. 

3. Debe ser aceptado expresamerite por el procesado, pues

en muchos casos este puede estar interesado en que el 

proceso culmine con un pronunciamiento judicial de fondo. 

P or lo tanto, mientras el procesado no se manifieste 

expresamente aceptando el desistimiento, éste no puede 

ser aceptado por el funcionario judicial. 

4. Es incondicional y no admite retractación. El desis

timiento no puede estar sometido a ninguna condición o 

circunstancia, pues una vez presentado y aceptado por el 

funcionario no es posible retractarse de él. El 

funcionario judicial deberá verificar que el 

c onsentimiento de quien desiste y de quien acepta esté 

1 ibre de vicios y por lo tanto corresponda a una real 
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manifestación ae voluntaa. No poará aarnitirse el 

a esistirniento si existe error, fuerza o a olo en e 1 

consentimiento ae.alguno ae los aos. 

c) Por conciliación. De acuerao con el art. 38 ael c.ae

P.P. se pueae aaelantar el trámite ae la conciliación en 

los aelitos ae homicidio y ae lesiones personales 

culposas, cuanao no estén agravaaas. También en los 

aelitos contra el patrimonio económico que no conlleven 

violencia, y cuya cuantía no supere los aoscientos 

salarios mínimos legales. Se autoriza también la 

conciliación en los aelitos querellables que aarniten 

aesistirniento. 

a) Arnnistía:Consiste 

políticos, conceaiao 

en el olviao ae los aelitos 

orainariarnente por ley. Pueae 

aefinirse con arreglo al art. 78 delC.P. corno un rnoao ae 

extinguir la acción penal y la pena. 

La amnistía se conoció aesde el tiempo ae los romanos, 

que la llamaban lex oblivionis, y ae los griegos. 

e) El inaulto: Consiste en la extinción ae la responsa

biliaaa penal en concreto, es decir, en la remisión, 

total o paracial., por el poder püblico, de una pena im-
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puesta. 

E n  el aerecho colombiano, el inaulto es otorgaao por el 

jefe ael Estaao, .. en virtua ae ley emanaaa ael Congreso, y 

por meaio de- él .se extingue la pena. El art. 201, num. 2 

ae la Constitución de 1991 se refiere a él. Tampoco el 

inaulto pueae incluir la responsabiliaaa civil de los 

procesaaos,. ·que queaaría en cabeza ael Estaao si 

s uceaiera. También se ha ut il i zaao en los últimos años 

sin resultaaos prácticos. 

f) Prescripción: El transcurso ael tiempo tiene 

consecuencias en el campo del derecho. El fen6meno 

:J i: :._aico ae la prescripción ·pone fin no solo a la acción 

penal sino también a la conaena o sanción. Así lo dispone 

el art. 79 ael C.P. 

Pero el término prescripción es aiferente para la acción 

y para la pena. El art. 80 ael C.P. fija los términos que 

aeben transcurrir para·que la acción penal prescriba: si 

la pena es privativa ae la libertaa, la prescripción 

tenará cumplimiento cuando transcurra un tiempo igual al 

máximo ae la pena fijaaa en la norma. En ningún caso 

poar� ser inferior a cinco a�os, pero tampoco superior a 

veinte, contados a partir del momento en que se cometió 
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el delito. Si se trata de aelitos que no tienen pena 

privativa de la libertad,el término de prescripción es de 

cinco afios. Para efectos de la prescripción de la 

acciónpenal deben tenerse en cuenta las circunstancias de 

atenuación y agravación que concurran en los hechos, en 

cada caso concreto. 

g) Por oblación: Cuando la sanción de un delito o hecho

punible es únicamente la de multa, el procesado puede 

poner fin al procedimiento, a la investigación o .al 

trámite judicial, pagando el valor que le fije el juez 

dentro de los límites establecidos en la respectiva 

norma. Se pone . así fin a la acción penal por el pago 

inmediato de ia suma correspondiente. El art. 91 del C.P. 

es claro al respecto. 

h) Por matrimonio: .El matrimonio bontraído con el sujeto

pasivo de los delitos cometidós contra la libertad y el 

honor sexuales que se establecen en el título XI (arts. 

298 a 306) del C.P. pone fin a la acción penal, como 

expresamente lo contempla el art. 307 del estatuto 

punitivo. 

El matrimonio tiene que ser lógicamente válido para que 

tenga las consecuencias anteriores y puede contraerlo 
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ciualquiera de los autores o· participes del delito, 

circunstancia que favorece· a · los demás . autores o 

participeé, en viitud de la indi�isibilidad de la acción 

penal. 

i) Por retractación. La retractación de los hechos

injuriosos o· calumniosos en determinadas circunstancias

no solo' impide la iniciación sino que pone fin a la 

acción penal, tal co�o se desprende del art. 318 del.�.P. 

j) Por pago: La acción penal que se inicia en. ciertos

delitos puede ter�inar por pago e� los siguientes casos:

l. El art. 357 del C.P. expresamente autoriza la cesación

de la acción· penal, cuando antes de la sentencia de 

primera inst�ncia, se paga o cancela el valor del chequ� 

que resultó impagado, por insufi6iencia de fondos o por 

orden injustificada de .no pago. Estos delitos solo se dan 

cuandos e trata del cheque se entrega corno documento de 

pago, que corno tal es inccondicional. 

2) También . se extingue o termina. la · acción penal por

pago, cuando, se dan ras. circunstancias previstas en el

art. 39 del nuevo estatuto procesal que· autoriza al

fiscal o al juez a decl�rar e�tinguida la acción· penal

cuando se ha pagado 1� in�ernniz�c{ó� integr�l-
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3 .1.4 La sentencia. La sentencia se ha teniao como la 

culminación ael trámite, como la proviaencia con la cual 

finaliza el proceso, es aecir, que solo se pueae expeair 

cuanao se han cumpliao · toaas las ailigencias y 

activiaaaes estableciaas por nuestras normas procesales. 

3.1.5 Proviaencias interlocutorias. La otra forma ae 

poner fin al proceso resulta ae la utilización ae una 

facultaa especial que se le conceae a los funcionarios 

juaiciales que tramitan los· procesos penales para que, 

sin necesiaaa ae llegar a la sentencia, le ponga fin. 

3 .1.6 caauciaaa de la acci6n penal. La acción penal 

caduca en determinados y específicos casos: Por ejemplo 

en el caso ae los delitos querellables, art. 32 del 

C.P.P. establece : "Caducidad de la querella". La 

querella debe presentarse dentro· del término ae un año 

contado desae el momento de la ccmisi6n del hecho 

punible". 

Otro caso específico de caducidad de la acción penal se 

presneta cuanao se trata ae un proceso por la infracción 

contemplaaa en el art� 357 ael C.P. ("Emisión y 

transferencia ilegal ae cheques"), cuanao establece en su 

Gltimo inciso: "No poará iniciarse acción penal 
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proveniente del giro o transferencia a el cheque, si 

hubieren transcurrido seis meses contados a parñtir de la 

fecha de creación del mismo, sin haber sido presentado 

para su pago". Es un requisito de procedibilidad que no 

permite el nacimiento de la acci6n penal si no se cumple 

dentro del término fijado. 

3.2 ACCION CIVIL

Todo delito produce un trastorno o daño público, que da 

nacimiento a 1 a a cci6n penal· y un tras torno o daño 

privado que da origien a la acci6n civil. Mientras que la 

primera es un �erecho, e inclusive como dicen otros, una 

obligaci6n del Estaao, para adelantar la investigaci6n y 

el juzgamiento ae la conducta que se estima delictuosa,la 

segunda es la facultad o derecho que tienen los 

perjudicados con el delito de intervenir en el proceso 

con el objeto de que se les inderenice por los perjuicios 

que se les ocasionaron. 

El delito ha siao considerado como una de las fuentes de 

las obligaciones al tenor del art. 1494 del C6digo Civil,

y por ello, quien ocasiona un daño a otra persona por 

dolo o culpa, está en la obligación de indemnizarla. Esto 

concuerda con los arts. 2341, 2356 y siguientes del mismo 
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Código Civil y asf lo establece el art. 103 del C.P. 

La acción civil se fundamenta exclusivamente en la 

comisión de un delito que ocasiona daño o perjuicio a 

otra u otras personas. Por tal motivo, hay delitos que no

dan lugar a intentar la acción civil, pues no ocasionan 

daño patrimonial, corno la fuga de presos, la falsifica

ción de monedas, la traición a la patria, etc. 

Por econornfa procesal, por ser una misma fuente u origen 

de las accionesy para una mejor apreciación probatoria, 

nuestra legislación permite q�e la acción civil que debe 

adelantarse contra el responsable de un hecho delictuoso 

para obtener el pago de la indemnización por los daños y 

perjuicios ocasionados con el delito, se ejerza dentro 

del proceso penal. 

3 .2.1 Caracterfsticas de la acción civil. La acción 

civil, a diferencia de la penal, es privada, patrimonial, 

ccntingente y voluntaria. 

a) Es privada, porque corresponde en principio, al 

perjudicado y a sus herederos, si aquel si es persona 

natural. 
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b) Es patrimonial, y por lo tanto puede ser negociada. Por

ser una acción privda es lógicamente desistible, y por 

ello el ·interesado puede llegar a una transacción o a un 

arreglo con el presunto responsable. No termina con la 

muerte de la persona ni por activa ni por pasiva, ya que 

se transmite a sus herederos. El art. 2472 de e.e.es 

claro al respecto. 

c) Es contingente, pues puede nacer o no, ya que se

requiere que exista un daño privado, concreto. Si existe 

delito, pero no se traduce en un daño efectivo y real, 

patrimonial o afectivo, a una persona natural o jurídica, 

o a un grupo de personas, no nace la acción civil dentro

del proceso penal. 

d) Es voluntaria,.en el sentido de que el perjudicado con

una infracción penal puede o no intentarla. Obran contra 

este principio o característica de la acción c i vi 1, la 

titularidao. del ministerio público, la obligación del 

juez de condenar al pago de la indemnización y la 

designación de peritos para el avalúo en forma oficiosa 

por el juez. 

3. 2. 2 Quiénes pueden intentar la acción civil. No hay

duda que 1 a persona natural o jurídica, directamente 
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perjudicada con el delito o con .la infracción penal, esla 

titular l�gitima de la �cci6n'ci�i1 .. 

' 
' ' 

· Las personas que pueden· intentar 1 a · a cci6n_ c ivi 1. 

individual. dentro .de un proceso_. penal. pueden ser varias: 

todas. las que resulten perjudicadas directamente con el 

delito tienen · derech.o a ·. adelantar ·. 1 a . a cci6n · civil 

correspondiente, . ·conjunta .o i ndi v.idualmente. Pero e 1 

derecho �e constituirse parte civil es�á:condicio�adó. a 

que . se trate de un perjüqicado directo. EL perjudicádo . 
. ' ' 

indirecto no tiene titu1arida_d de>la · ac�i6n civil. a.entro 

del proceso penal,· pero 'si por· fuera del mismo. 

3 • 2 . 3 .. · Cu&ndo puede constituirse· parte 
' . . cfvil. El 

. perjudicado directo cÓ_n la ir:1frac.ci6n. penal � el 'actor 

popular puede con�tituirse part� civil detitro del proceso 

pen�l en' cu�lquier· ma'mentó procesal'·. ant�s · del dia :en que . · 

se profie��. sententia de ünica o de segu��a instancia. 
. . 

3.�.4 Cont�a.quienes se adel�rita .la acci6n: civil dentro

de.L proceso pena::.. Los arts. · 105 .. del C.P. y 44 del. CP. P. ·

consagran tres grupos· de personas que pueden_ ser

vinculadas al proceso .penal para que . respondan .

patrimonialmente por los daffos y p�rjui6ios �casiónados:
.. . \ . . .· 

a)
. 

los penalmente· re�po�sables; · !:;,) los que de .. acuerdo. con

la ley sustancial (C6digo Civil) d�ban re�po�der por los 
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hechos de otros, o sea los terceros civilmente 

responsables y e) los q�e se enriquecen ilícitamente. 

3.2.5 Cómo se adelanta la acción civil dentro del proceso 

penal. Demanda. Los titulares para poder desenvolver la 

acción civil dentro del proceso penal, deben constituirse 

parte civil, y para ello el perjudicado con la infracción 

dE:·be presentar un escrito o demanda de cc-nstitución 

departe civil que reúna los requisitos exigidos por el 

art. 46 del c. de P.P.,que podemos sintetiz�r así: 

1) Debe. ser por duplicado

2) Debe anotarse con claridad:

-el nombrey de-mi cilio, vecindad y documento de 

identificación de quien pretenda constituirse parte civil 

-el nombre y dcmicilio del presunto responsable

-el nombre y domicilio de los representantes legales o

apoderados de los perjudicados o de los procesados, si 

son incapaces o no pueden comparecer 

-un relato, si es posible numerado, de los hechos o

circunstancias que le han ocasionado los perjuiciios, que 

le dan la titularidad de la acción: 
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-los aaños o perjuicios ae ínaole material que le han

siao causaaos, .aetallándolos si fuere posible, los 

pErjuicios morales objetivaaos,y subjetivos, y fijana� la 

suma que consiaera aebe inaemnlzársele por ellos: -

-las meaidas.que se deben adoptar por el restablecimien-
.,. ' 

to_ del derecho, si fueren necesaria_s: 

-los funaa�entos juríaicos o ae aerecho en que se basen

las pretensiones: 

-aeclaraci6n juraaa en el sentid6 de no haber promoviao

proceso ante la jurisaicci6n civil con e1 fin ae obtener 

la inaemnizaci6n ae los aaños. y perjuicios ocasionaaos 

con ·1os mismos hechos,y 

-eltitular, si no fuere- abogaao titulaao, aebe otorgar

poder a .. -un profesional ael ·aerecho,. portaaor ae su 

corresponaiente tarjeta - �rofesional,para que lo 

represente en aicha acción (c .. ae P.P. art. 46). 
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